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PROYECTO DE LEY  No. __________

 “Por medio del cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Tello,  en el  departamento del Huila, con motivo de la celebración de los Doscientos  (200) años de su fundación y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º.  La Nación se asocia a la conmemoración y rinde público homenaje al municipio de Tello en el departamento del Huila, con motivo de la celebración de los Doscientos (200) años de su fundación, a cumplirse el día 1º de Marzo de 2009, y exalta la memoria de su fundador el Señor Don JUAN JOSÉ MESA, y del Coronel JOSE MARIA TELLO SALAS, Coronel de la guerra de la Independencia, fiel servidor del Mariscal ANTONIO JOSÉ DE SUCRE y uno de los más brillantes personajes del Huila, de quien se tomo el nombre de TELLO.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a través del sistema nacional de cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de interés público o social y de beneficio para la comunidad del municipio de Tello, en el departamento del Huila:

1. Construcción de la Nueva Sede Municipal del Centro de Salud, “E.S.E Miguel Barreto López”.
2. Construcción de la Nueva Planta Física del Colegio Nacionalizado “La  Asunción”.

3. Mantenimiento y ampliación  de la Vía Tello - Centro Poblado San Andrés con adición en recebo y construcción de obras de arte – tramo 19km

4. Construcción de Viviendas de Interés Social en la Zona Urbana del Municipio de Tello para Beneficiar a  Doscientas (200) Familias.  
5. Construcción de Redes de Alcantarillado y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Zona Urbana del Municipio de Tello.

6. Construcción de Redes de Alcantarillado y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Centro Poblado San Andrés del Municipio de Tello.

7. Construcción  del  Parque Temático, Malecón, Circunvalar y Plaza de Ferias, “Plan Parcial del Payandé”
8. Recuperación y Mantenimiento de las Vías Terciarias (200 Kms.).
9. Ampliación y Cobertura del Sistema de Gaseoducto (Casco Urbano y Centros Poblados).

10. Electrificación, Adecuación y Mantenimiento del Alumbrado Público (1500 luminarias)

11. Construcción, Remodelación y Adecuación de Instituciones Educativas del Municipio de Tello

12. Repavimentación de Vías Urbanas

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los Honorables Representantes,

Cordialmente,  

_____________________________

IGNACIO ANTONIO JAVELA

REPRESENTANTE A LA CAMARA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con esta iniciativa buscamos resaltar la importancia que tiene el municipio de Tello, reconociendo su condición de municipio eminentemente agrícola, ocupando el primer lugar en cultivo de banano y uvas y segundo lugar en el cultivo y producción de arroz, en el departamento del Huila, y así se pueda  facilitar la materialización de la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de la nacionalidad y permitiendo el desarrollo social y económico del Municipio.
Nombre del municipio: TELLO - HUILA

NIT: 891.180.127-0

Código Dane: 41799

Gentilicio: TELLENSE

Otros nombres que ha recibido el municipio: MATARREDONDA Y LA UNION

RESEÑA HISTÓRICA

El 14 de mayo del año 1631 es donado por Don Francisco Martínez Ospina, al colegio de la Compañía de Jesús de los Padres Jesuitas, tres (3) caballerizas de tierra enmarcada dentro de los siguientes límites: el río Villavieja desde su desembocadura hasta su nacimiento y por el norte hasta encontrar el río Cabrera. En 1659, el padre Gaspar de Cujía, compró a don José Garrido y a su esposa María Fajardo, veintiún (21) estancias de ganado mayor, dos (2) de pancoger, quince (15) cubayas en tierras de Bogotá y señorías, todo por la suma de cuatrocientos ochenta y seis (486) patacones y cuatro (4) reales. Se formó así la famosa hacienda de los Aposentos, propiedad de la Compañía de Jesús; hoy gran parte de estas corresponden al municipio de TELLO. 
El 18 de agosto de 1767, Don Miguel de Gálvez y Ceballos, Gobernador del Huila, obedeciendo las órdenes de la Real Cédula Española, expropia de todos los fundos que la compañía de Jesús tenía en el Valle de las Tristezas, hizo tomar prisionero al administrador de ese entonces, que era el Padre Saturnino Fornet y levanta un inventario detallado de todos los bienes, el prelado fue remitido el mismo día a Honda para ser expatriado. 
En 1811, el señor Juan José Mesa, reconstruye la primera casa en su hacienda de Matarredonda, con todos sus adelantos y comodidades disponibles en la fecha, de acuerdo con el rango que sus grandes riquezas le permitieron, en le sitio que hoy se conoce con el nombre de “Los Paredones”, sus terrazgueros fueron construyendo sus chozas alrededor, como era la costumbre de la época; pronto pide la erección en Viceparroquia, dependiendo de Villavieja y el caserío empieza a crecer. 
El 1º de mayo de 1815, el señor Juan José Mesa, al observar el proceso del caserío dona los terrenos necesarios para que demarcaran la plaza y las calles, respetando el sitio de la capilla. Las personas que ya tenía sus lotes de terreno, los declaró en propiedad, dando así origen a la fundación de Matarredonda. Así lo ordena en la cláusula No. 24 de su testamento, de la Notaría de Neiva, sobre los terrenos del Municipio que hoy recibe el nombre de TELLO. El 11 de marzo del año 1826, se dio posesión de los terrenos donados por el señor Mesa a los vecinos de la Viceparroquia de Matarredonda la cual dependía de Villavieja. 
El 11 de noviembre de 1833, mediante Decreto del señor Gobernador de la Provincia de Neiva, se eleva a la categoría de Distrito parroquial la Viceparroquia de Matarredonda, con el nombre de Parroquia la Unión, mediante la Ordenanza No. 10 de 1833, bajo el amparo de la Santísima Trinidad, y como párroco nombrado al Presbítero Tomas Vargas. La primera capilla que existió en TELLO estaba ubicada en la parte alta hoy conocida como la Plazuela de la Libertad, muy cerca de la casa del fundador del pueblo, se presume que fue quemada en un descuido de sus feligreses y allí cayeron los archivos de esa fecha. 
El 1º de junio de 1850, se puso la primera piedra del actual templo de TELLO, la obra fue dirigida por Don Casiano López, siendo párroco el Presbítero José Joaquín Forero. La obra duró suspendida durante 22 años por la muerte de su director. En 1853, por medio de la Ordenanza No. 10, el Gobierno central suprime el Distrito parroquial de San Antonio de Fortalecillas y sus terrenos son anexados una parte a Neiva y otra a la Unión, quedando como línea divisoria el río Fortalecillas. El mes de Noviembre del año 1858, Monseñor Antonio Herrán, Arzobispo de la Arquidiócesis de Bogotá, visita el Distrito de la Unión. El 1º de febrero del año 1866, mediante ley de la Asamblea Legislativa del Estado Soberano del Tolima, se modifica y definen los límites entre el distrito de la Unión y la Aldea de Fortalecillas. El 30 de Octubre de 1868, la Asamblea Legislativa del Estado Soberano del Tolima mediante ley definen los límites entre los Distritos de la Unión y Villavieja 
En 1870, durante este año funcionó en forma oficial la escuela de varones en el Distrito de la Unión, con 25 alumnos y bajo la dirección del señor Isaías López; también, el Distrito de la Unión era un fuerte exportador de añil, anualmente producía mas de 20 toneladas de sus extensos cultivos, tenían sus propios tanques de procesamiento en la hacienda Santa Rita y era muy apetecido por su alta calidad. 
El 7 de abril de 1875, logran reiniciar la obra del templo, bajo la dirección del señor Matías Quiroga, pero los intentos y sofoques de nuestra anhelada emancipación hicieron interrumpir los trabajos. El 05 de enero de 1881, el Estado Soberano del Tolima, mediante Decreto No. 262, reduce a Aldea el Distrito de la Unión, atendiendo la proposición presentada por el Cabildo Municipal del 14 de Diciembre último  (así evadían algo, de los tantos impuestos que les tenían los Españoles). El 26 de abril de 1882, el Prefecto del Departamento del sur, don Eustacio Buendía, mediante Decreto No. 29, creó el Corregimiento de El Soquerón, dependiente de la Aldea de la Unión, con los siguientes linderos; por el sur con Fortalecillas, desde la confluencia de la quebrada la Tafura hasta los límites con San Martín; por el Oriente con San Martín; por el Norte con la Tafura abajo hasta la confluencia en el río Fortalecillas, punto inicial. El 12 de Junio de 1885, a las 4 a.m., el autollamado General Germán Rojas, escoltado de 16 facinerosos, asaltó el pueblo de la Unión, con tan mala suerte que ese día le dieron muerte de dos cuchilladas, pues el Alcalde de ese entonces, señor Valerio Barreto, había nombrado vigilancia civil; bastó la pericia de tres voluntarios que prestaban el servicio para desarticular el atraco, pronto la gente dirigida por el Alcalde pusieron en fuga a los compañeros del General Rojas y todo quedó en la tristemente muerte del General Rojas. En este mismo año se renueva la construcción del templo, bajo la dirección de los señores Matías Quiroga y Juan de la Mata Díaz, quienes no pudieron terminar la obra por los continuos malestares políticos de la época. El 13 de Octubre de 1887, el Gobernador del Tolima, Don Manuel Casablanca, en nombre de la Asamblea y mediante Decreto No. 650, eleva a la categoría de Distritos las siguientes Aldeas: Baraya, Carnicerías (hoy Tesalia), Colombia, Guagua (hoy Palermo), Hobo, Iquira, Retiro (hoy Teruel) y la Unión (hoy Tello). Todos estos Distritos hacían parte de la Provincia de Neiva. El Decreto Ordena que debe iniciar su vida jurídica a partir del primero (1º) de noviembre del mismo año, además que deben de conservar los mismos límites que rigen cada una de las Aldeas. En 1889, prosigue la terminación del templo mediante un reparto imperativo por parte del Párroco Neptalí Lozano. 
En 1890, es construida la primera parte de la escuela pública del Municipio de Tello, con aportes de la comunidad y el Estado, en el sitio en que hoy figura la Escuela José Francisco Miranda o escuela de varones, y su primer maestro oficial el señor Joaquín Veles.  En 1894, es construida la segunda parte de la escuela, con destino a fundar la escuela de niñas, y la primera maestra oficial fue la señora Carmen Borrero, En 1900, en los primeros mese del año fue inaugurado el templo del Municipio con fiesta trascendental de todos los fieles de la parroquia. 
En 1912, los límites particulares del Municipio de Tello son definidos mediante Ordenanza No. 26 de la Asamblea del Huila. El 30 de Noviembre de 1915, el Presbítero Andrés Antonio Hermida C., de la región de Vega Grande, hoy San Andrés, prepara la fundación de este caserío. Tres casa de bahareque formaban el centro de Vega Grande propiedad de los hermanos Francisco, Joaquín y José Murcia quienes fueron los primeros colonos que llegaron a dominar la selva con su hacha, machete y azadón. La primera misa fue celebrada en casa de Don Jesús Cabrera, allí se gesta la fundación de la capilla para lo cual el señor Francisco Murcia resuelve donar el lote donde hoy existe el templo. 
En la siguiente visita formó un comité integrado por Francisco Murcia, Elvira Perdomo, Rogelio Gahona, Lázaro Tovar, Miguel Medina, Jesús Cabrera y Gabina Ramírez, quienes se encargaron de construir una capilla en bahareque y techo de paja de 12 metros de frente por 25 de fondo. Pronto fue inaugurada y en esa ocasión pidieron el cambio del nombre de Vega Grande por el de San Andrés en recuerdo y agradecimiento de su fundador Presbítero Andrés Antonio Hermida C. En 1916, inicia labores educativas la escuela rural alternada, bajo la dirección,  de la señorita María Acevedo y funciona por primera vez en la capilla de la vereda con 30 alumnos. El 21 de noviembre de 1932, el Gobernador del Huila, mediante Decreto No. 254, lamenta los acontecimientos sucedidos a los vecinos de la Unión con motivo del desbordamiento del río Fortalecillas y los auxilia con trescientos ($ 300) pesos, como la creciente fue en horas de la noche, perdieron todas sus pertenencias, animales y cultivos. En 1936, la Ordenanza No. 25 de la Asamblea del Huila, ordena el cambio del nombre de la Unión por el de TELLO, en honor del prócer y héroe de Chancay, JOSE MARIA TELLO SALAS, Coronel de la guerra de la Independencia, fiel servidor del Mariscal ANTONIO JOSÉ DE SUCRE y uno de los más brillantes personajes del Huila. 
En 1937, en la inspección de Vegalarga, se deslizó un enorme cerro, destruyendo el templo, la escuela y varias casas. Represó el río Fortalecillas y al romperse la tupía se desbordó y causó graves estragos a lo largo de su recorrido, siendo el Municipio de TELLO el mayor perjudicado porque perdió cultivos, canales de riego y animales de toda especie. En 1939, el padre Vicente Pérez inició la construcción de la capilla y casa Cural de San Andrés, TELLO; en terrenos donados por don Francisco Murcia, fueron edificadas en bahareque y techo de zinc. Años después, el padre Alejandro Solano, termino las obras y les dotó con las campanas viejas de Tello, a su vez, el señor Miguel López donó las nuevas campanas de Tello. 
El 12 de Junio de 1939, la Asamblea del Huila, mediante Ordenanza No. 42, creó las escuelas rurales del Roblal y Mesa Redonda. En 1940, en la hacienda el Vergel hubo un zoológico de variedad de animales, unos vivos y otros disecados, además, un importante museo de antigüedades, mas un jardín botánico de todas las especies de plantas medicinales de la región y reforzado con plantas traídas del exterior por su propietario OMAR SANTACOLOMA.  Las hermosas palmas que aun adornan la casona fueron sembradas por él. En el mismo año, el padre Alejandro Solano, inauguró una capilla hecha de bahareque y techo de zinc, dedicada a San Isidro en la vereda la Sierra, que hacía muchos años atrás iniciado el padre Pedro José Molina. El 27 de mayo de 1941, mediante Ordenanza No. 10 de la Asamblea del Huila, es elevada a la categoría de inspección Departamental de Policía el caserío de El Cedral. En 1942, la plaza de TELLO era empedrada y gran parte de sus calles, en el centro de la plaza principal había una Ceiba enorme que lamentablemente fue destruida cuando construyeron el parque, sacaron el mercado que realizaban los campesinos los días sábados debajo de la Ceiba y desde entonces se perdió la costumbre del mercado campesino en el Municipio. Durante este mismo año, la Asamblea del Huila, mediante Ordenanza No. 15, crea las inspecciones de Policía de San Andrés Tello y Potrerillo Gigante. 
En 1954, por iniciativa de la señora Elcira Olaya de Cleves, respalda por el padre José Vicente Pérez y un grupo de vecinos de TELLO, se originó la fundación de la Escuela Parroquial la Asunción, la escuela inicio labores en el mes de marzo del mismo año, con primero, tercero y quinto de primaria, en casa arrendada para el efecto, pagando cien ($100) pesos mensuales. Su primera directora fue doña Margarita Cuellar de Rivera. 
El 30 de noviembre de 1956, un grupo de guerrilleros buscando venganzas políticas, asaltan la Inspección de Policía de San Andrés, saquearon el comercio, quemaron varias casas y dieron muerte a 52 habitantes. Después de este acontecimiento, el caserío es abandonado durante algún tiempo. 
El 30 de Octubre de 1959, se inicia la construcción de la planta física con destino al Colegio la Asunción de TELLO, en un solar adyacente a la casa cural, con fondos recolectados con base en rifas y bazares, mas un auxilio nacional. 
El 12 de junio de 1960, es instalada la agencia de la Caja Agraria en el Municipio de TELLO y su primer director es el señor Humberto Latorre. El 19 de noviembre la Asamblea del Huila mediante Ordenanza No. 22, creó la Inspección Departamental de Policía de la Sierra del Gramal. Inicio su vida jurídica el 1 de enero de 1961, bajo la dirección del señor Félix Farfán. 
En 1964, la Organización Alianza para el Progreso, creada por el presidente JHON F. KENEDY  de los Estados Unidos de Norteamérica, construye el nuevo plantel educativo para TELLO y allí funcionó hasta nueva orden Municipal la escuela de varones. En 1971, el 2 de noviembre el Concejo de TELLO, mediante Acuerdo No. 001 oficializa el Colegio de la Asunción. Durante este mismo mes, un grupo de vecinos de la Inspección de Policía de San Andrés, emprende el proyecto de la fundación del colegio, para tal efecto nombraron un comité integrado por los señores: Guillermo León González, Carmen Olaya de Carvajal, Paulina Yara de Sánchez, Faustino Avendaño, Benedicto Borrero, Marcelo Calderón, Eustorigio Silva y ayudados por todo el vecindario, presentaron a la Secretaría de Educación del Huila, el proyecto de su fundación y desde luego la solicitud de apertura de matrículas. El 25 de abril de 1972, se abren matrículas para le grado primero de bachillerato en el colegio de San Andrés. El 2 de marzo inicia labores educativas con 30 alumnos en el local de la escuela de varones del lugar, bajo la Rectoría de la señorita Mercedes Peña Pacheco. 
El 26 de marzo de 1974, a las 11 de la noche, el rió Villavieja que estaba represado a consecuencia de un deslizamiento de tierra, que había sucedido mas arriba de San Andrés, exactamente a la altura de la hacienda Beltrán, se rompió la represa, el río se desbordo y causó grandes estragos en la zona urbana de San Andrés y a lo largo y ancho de su recorrido, penetró en la zona urbana, destruyendo 15 casas, dejó enormes palizadas y toneladas de lodo sobre las calles y plaza del poblado. 
En el mes de agosto de 1976, el Municipio considera prudente fundar el colegio Municipal la Asunción en el plantel de la Escuela y está trasladarla a un local que tenía la Parroquia. En 1982 fue aprobado mediante Resolución No. 244 del 21 de enero emanada del Ministro de Educación Nacional hasta nueva visita; además, la escuela toma el nombre de Abigail Perdomo de Nieto, según Acuerdo del Concejo de Tello, en honor a la insigne pedagoga oriunda de este Municipio que dedicó gran parte de su vida a la educación. El mismo Acuerdo asigna el nombre de José Francisco Miranda a la otra escuela en honor del insigne educador. En 1986, mes de marzo, unas extrañas fumarolas brotan de la tierra, posiblemente de rocas carboníferas en combustión y causan alarma entre los vecinos. El sitio fue muy visitado por autoridades, científicos y curiosos. 
GEOGRAFÍA

Descripción Física:
TELLO se encuentra dividido en los sectores urbano y rural. El territorio de este municipio formo parte de la jurisdicción de Villavieja. Es un municipio amable, tranquilo de calles estacionadas en el tiempo por su belleza y tradición histórica. Formada por el Río Villavieja. Sus principales afluentes son: Río Guarocó, y las quebradas las Juntas. Al río magdalena, rinden sus aguas las quebradas la Viuda, la Arenosa, el Aceite, el río Fortalecillas. Son afluentes del río Fortalecillas las quebradas el Tachuelo, la Resbaloza, la Tafura, el Candado y Río Negro. 

Límites del municipio:
Por el norte limita con los municipios de Baraya y Villavieja; por el oriente limita con el Departamento del Meta; por el sur limita con la ciudad de Neiva y por el occidente limita con las ciudades de Neiva y Aipe. 

Extensión total: 557,19 Km2

Extensión área urbana: 7,266 Km2

Extensión área rural: 556,46 Km2

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 575

Temperatura media: 26º C

Distancia de referencia: 22 Km de la ciudad de Neiva

Ecología 

Es un municipio rico en diversidad propia de los climas calidos del Huila. En sus montañas se encuentra guadua, cedro negro, laurel rojo y amarillo, nogal, roble, entre otros. 

 Economía 

Su economía se basa en los cultivos de arroz, frutas y en la actividad ganadera. Se trabaja la madera y la cabuya y diferentes clases de cestería. Su economía se basa en cultivos de arroz, cacao, café, fríjol, lulo, arveja, maíz y las frutas como la uva, que registra los más altos niveles de calidad, el banano del cual se produce el 91% del total del departamento, y la actividad ganadera. 

Vías de comunicación  

Aéreas:
No tiene aeropuerto 

Terrestres:
El municipio cuenta con su red secundaria pavimentada en su totalidad, sin embargo las vías terciarias se encuentran en muy mal estado. 

Fluviales:
no navegables. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

a) Aspectos constitucionales:

Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 Numeral 3, se refieren a la competencia por parte del Congreso de la República de hacer, interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a  la dirección de la economía por parte del Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no habrá rentas nacionales de destinación específica, con excepción de las contempladas en el numeral 3º del artículo 359 Constitucional.

b) Aspectos legales:

La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone, en su artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido,  este es un  mandato legal.

ANALISIS JURISPRUDENCIAL RELACIONADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO EN EL GASTO PÙBLICO

Esta iniciativa de ley tiene fructífero respaldo de la Corte Constitucional en varias sentencias sobre la materia (C-685/96, C-1997/01, C-859/01, C-442/01, C-1065/01). Estas jurisprudencias son precisas al establecer la autonomía del Congreso en cuanto a la iniciativa propia en esta clase de “leyes de honores”, donde se compaginan con lo determinado en el inciso primero del articulo 345 de nuestra Carta Política, ratificando, que no se podrá hacerse erogación con cargo al tesoro que no se halle incluida en el presupuesto de gastos, al igual que armonizan con el inciso segundo del precitado articulo, donde claramente estipula que no podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las Asambleas Departamentales o por los Concejos Distritales o Municipales.   

La Corte Constitucional al establecer si el Proyecto de ley No. 057/03 Cámara 061/04 Senado “Por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los ciento cincuenta años de la Fundación del Municipio de Toledo en el Departamento de Antioquia y se  dictan otras disposiciones”, viola el artículo 151 de la Constitución Política por desconocimiento de los artículos 76 y siguientes de la ley 715 de 2001. Igualmente, si en el trámite del proyecto de ley se omitió el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 7 de la ley 819 de 2003, se pronuncio mediante Sentencia C-729/05, cuyo Magistrado Ponente fue el  Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Sala Plena se pronuncio en los siguientes términos:

“…

En muchas oportunidades esta Corporación, ha reiterado el principio de legalidad del gasto público (C-685/96, C-1997/01, C-859/01, C-442/01, C-1065/01). Resumiendo lo dicho por esta Corte, se tiene que la iniciativa en materia de gasto público, la tienen tanto el Congreso de la República como el Gobierno Nacional. Así, el Congreso tiene la iniciativa para presentar proyectos de ley que decreten un gasto, pero su inclusión en el proyecto de presupuesto es una facultad otorgada al Gobierno, de suerte, que aquel no le puede impartir órdenes o establecer un mandato perentorio, a fin de que determinado gasto sea incluido en el presupuesto. (Subrayado mías).

Insiste este planteamiento la Corte Constitucional en sentencia C-1113 de 8 de noviembre de 2004, donde ha dicho que: 

“…

En la sentencia C-399 de 2003 (Magistrada Ponente: Dra. CLARA INES VARGAS HERNANDEZ) esta Corporación declaró exequibles varias normas que autorizaban al Gobierno “para asignar en la adición presupuestal de la vigencia de 2002 y dentro del presupuesto de las vigencias 2003 y siguientes, las sumas necesarias para ejecutar las obras de infraestructura de interés social que en el municipio de Sevilla se requieran y éste no cuente con los recursos necesarios, así como para la recuperación de su patrimonio histórico y consolidación del capital cultural, artístico e intelectual (…).” 

La Corte decidió que dichos gastos versarían sobre la realización de obras mediante el mecanismo de cofinanciación, y por ende, era aplicable la excepción dispuesta en el artículo 102 referido. Dijo la Corte: 

“…Como ha sido explicado en la jurisprudencia de esta Corporación, ‘la duplicación del gasto en las distintas esferas y la falta de una precisa alinderación de responsabilidades políticas, administrativas y presupuestales, socava el modelo de la autonomía territorial consagrado en la constitución Política’ (Corte Constitucional, Sentencia C-017/97 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  La Corte declaró fundadas las objeciones (parciales) al Proyecto de Ley No. 167/95 Senado – 152/95 Cámara, porque obligaba al Gobierno a asumir directamente una función atribuida directamente a una autoridad municipal, donde además no estaba previsto el sistema de cofinanciación.). Sin embargo, la norma citada prevé algunas excepciones (…) || [E]s claro que mediante el sistema de cofinanciación la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen. A través de ese mecanismo la Nación orienta la dinámica de la descentralización “al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales”, en tanto ellas también aportan recursos para el financiamiento de sus obras, todo lo cual es expresión de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad señalados en el artículo 288 Superior.  

Relacionado con lo que nos incumbe la Corte ha señalado lo siguiente, tal como se encuentra consignado en la Sentencia C-685/96 cuyo Magistrado Ponente fue el DR. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, donde se declaró inexequibles los artículos 59 de la Ley 224 de 1995, 18 de la Ley 225 de 1995 y 121 del Decreto 111 de 1996, entre otras razones porque permitían que, en desconocimiento del principio de legalidad y especialización del gasto, el Gobierno efectuara traslados presupuestales entre gastos de inversión y fondos de cofinanciación. En el mismo sentido pueden consultarse las sentencias C-539/97 M.P. DR. ANTONIO BARRERA CARBONELL, C-197/01 M.P.  DR. RODRIGO ESCOBAR GIL y C-859/01 M.P. DRA. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ, donde se pronuncian así: 

“…En ese orden de ideas, el mecanismo de cofinanciación encuentra amplio sustento constitucional en la fórmula territorial misma del Estado colombiano, que es una república unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales (CP art. 1). En efecto, la cofinanciación articula los principios de unidad y autonomía del ordenamiento territorial, al mismo tiempo que desarrolla los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, en los cuales se funda el reparto de competencias entre los distintos niveles territoriales (CP art. 288). Sin embargo, la constitucionalidad prima facie del mecanismo de la cofinanciación no significa que cualquier regulación de la  misma sea legítima, pues es obvio que ésta debe adecuarse a la Carta, y en particular a los principios y reglas constitucionales que gobiernan el proceso presupuestal y el reparto de competencias entre el Gobierno y el Congreso en este campo.”

(…)

En este orden de ideas, la objeción planteada por el Gobierno, según la cual el artículo 102 de la Ley 715 de 2001 no permite a la Nación intervenir en la ejecución de proyectos de competencia exclusiva de las entidades territoriales, carece de fundamento pues, como se ha visto, dicha posibilidad está prevista a través de la modalidad de cofinanciación. 

Ahora bien, durante el trámite de insistencia en el Congreso los parlamentarios explicaron que el diseño acogido en el proyecto es, precisamente, el de la cofinanciación. (…) || La Corte comparte la posición del Congreso en este sentido pues, además de ser clara la voluntad del Legislador, una interpretación sistemática del proyecto así lo ratifica. En efecto, cuando en su artículo séptimo (7º) precisa que podrán celebrarse convenios interadministrativos entre la Nación, el departamento del Valle y el municipio de Sevilla, es razonable comprender que dicha autorización está dada, naturalmente, en virtud del sistema de cofinanciación. E incluso el artículo quinto (5º) del proyecto precisa que la autorización se concede para aquellos eventos en los cuales el municipio no dispone de los recursos necesarios, lo cual reivindica entonces la competencia de la Nación solamente en virtud de los principios de concurrencia y subsidiariedad.” (Sentencia C-399 de 2003, M.P. DRA. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ)

Nuevamente en la Sentencia C-1047 del año 2004,  M.P. DR MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, con base en argumentos similares, la Corte decidió declarar infundadas las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Presidente de la República al artículo 2º del Proyecto de Ley No. 048 de 2001 Senado y 212 de 2002 Cámara de Representantes. “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del primer centenario de la fundación del Municipio de Albán, en el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”, donde se expresa con los siguientes argumentos:

“La Corte analizará si la autorización otorgada en el artículo 2º del Proyecto de Ley cuestionado hace referencia a la inclusión de partidas presupuestales dirigidas a realizar obras mediante el mecanismo de la cofinanciación. La norma objetada dice: 

“Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el municipio de Albán en el Departamento de Cundinamarca (…).” (Subraya fuera de texto).

De la utilización del verbo “concurrir” en el Proyecto de Ley, se constata que éste último autoriza al Gobierno a incluir partidas presupuestales para que la Nación contribuya, con una cantidad de dinero, para la realización de las obras señaladas. Por lo tanto, el artículo 2º analizado prevé que los proyectos sean ejecutados a partir del aporte de dinero, tanto del Municipio de Albán como de la Nación, y de su texto se descarta que la autorización esté encaminada a que su financiación sea hecha únicamente con dineros del Presupuesto General de la Nación.

La Corte ha señalado que el mecanismo de la cofinanciación consiste precisamente en que la Nación, con el aporte de unos recursos, concurre con las entidades territoriales para alcanzar un determinado fin. Justamente en la sentencia C-399 de 2003 precitada, se consideró que a través de la cofinanciación: 

“…la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen”. Igualmente, esta Corporación ha señalado que el sistema de cofinanciación desarrolla, entre otros, el principio de concurrencia, el cual a su vez, “implica un proceso de participación entre la Nación y las entidades territoriales, de modo que ellas intervengan en el ‘diseño y desarrollo de programas y proyectos dirigidos a garantizar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida, pues sólo así será posible avanzar en la realización efectiva de principios también de rango constitucional, como por ejemplo el de descentralización y autonomía territorial.” (Sentencia C-201-98 M.P Fabio Morón Díaz)( Sentencia C-1051 de 2001MP Jaime Araujo Rentería. En dicha sentencia, la Corte declaró inexequible la expresión “favorable” contenida en el artículo 12 de la Ley 53 de 1989, el cual decía: “Artículo 12. Para la creación de los organismos de tránsito de nivel municipal se requerirá concepto previo favorable de las oficinas departamentales de planeación.”).

En la sentencia C-685 de 1996, M.P. DR. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, la Corte declaró la inexequibilidad del artículo 59 de la Ley 224 de 1995, el cual autorizaba al Gobierno para que efectuara traslados presupuestales de algunos fondos de cofinanciación para atender los diferentes proyectos de inversión social regional. Para la Corte, dicho mecanismo violaba el principio de legalidad y especialización del gasto, pues permitía que el Gobierno modificara erogaciones de la ley de presupuesto, al transferir partidas de una entidad a otra,  la Corte explicó que: 

“El mecanismo de cofinanciación encuentra amplio sustento constitucional en la fórmula territorial misma del Estado colombiano, que es una república unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales (CP art. 1). En efecto, la cofinanciación articula los principios de unidad y autonomía del ordenamiento territorial, al mismo tiempo que desarrolla los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, en los cuales se funda el reparto de competencias entre los distintos niveles territoriales (CP art. 288). Sin embargo, la constitucionalidad prima facie del mecanismo de la cofinanciación no significa que cualquier regulación de la  misma sea legítima, pues es obvio que ésta debe adecuarse a la Carta, y en particular a los principios y reglas constitucionales que gobiernan el proceso presupuestal y el reparto de competencias entre el Gobierno y el Congreso en este campo. Y en este caso es claro que la norma impugnada violó tales principios y reglas pues desconoció los principios de legalidad y especialización del gasto, al permitir que el gobierno efectúe, por medio del decreto de liquidación, traslados presupuestales entre gastos de inversión y fondos de cofinanciación”.

En este mismo sentido, en la sentencia C-568 de 1998,  M.P. DR. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, en la cual la Corte estudió la constitucionalidad de varias normas contenidas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 1998, donde para efectuar este análisis, la Corte analizó los principios constitucionales que rigen la actividad presupuestal, donde de igual manera se pueden consultar también las sentencias C-201 de 1998 MP DR. FABIO MORÓN DÍAZ, la Corte precisó que:

“En relación con el mecanismo de cofinanciación de proyectos específicos de inversión, esta Corporación tiene por sentado que mediante él se “permite que existan transferencia financieras del gobierno central a las entidades territoriales que no sean obligatorias y automáticas -como lo son el situado fiscal o la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación (CP. Art. 356 y 357)- sino que puedan ser condicionadas por el Gobierno central, conforme a la Constitución y a la ley. De esa manera se pretende que la Nación pueda orientar la dinámica de la descentralización al mismo tiempo que se estimula el desarrollo  institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales, pues lo propio de la cofinanciación es que un componente de la inversión es sufragado por la propia entidad territorial, que se encuentra así incentivada a no dilapidar los recursos. (…)”
En conclusión, el artículo 2º cuestionado autoriza al Gobierno Nacional a incluir unas partidas presupuestales para, aportar, en concurrencia con el Municipio de Albán, unos recursos dirigidos a cofinanciar las obras señaladas, en desarrollo del principio de concurrencia (artículo 288 de la C.P) y respetando la jurisprudencia constitucional. Por lo tanto, no se desconoce el artículo 102 de la Ley 715 de 2001, ni se vulnera el artículo 151 superior. Por estas razones, la Corte encuentra que la primera objeción elevada por el Gobierno Nacional es infundada”.   

Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a “autorizar” al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas; ii) que las autorizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional, para la financiación de obras en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando  se enmarcan dentro de las excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha Ley, a saber, cuando se trata de las “apropiaciones presupuestales para la ejecución a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales”.

La presente iniciativa cumple con las disposiciones de la Constitución Política y se ajusta a la interpretación que ha hecho la Corte Constitucional, al igual que sigue los lineamientos dados en las Leyes 715 de 2001, 812 de 2003 y 819 de 2003.

Por todas estas razones, este municipio merece el reconocimiento del Gobierno Nacional en la conmemoración de su segundo centenario, concurra y sea solidaria en su celebración; para de esta manera sean atendidos los requerimientos y necesidades que presenta el municipio de Campoalegre.

De los Honorables Representantes,

Atentamente,

________________________________

IGNACIO ANTONIO JAVELA MURCIA

Representante a la Cámara 
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